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DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://run.gob.es/hsblF8yLcR

FIRMANTE(1) : ABELARDO DE LA ROSA DÍAZ | FECHA : 10/03/2026 12:48 | Sin acción específica

 

 

16 

 

MINISTERIO  
DE EDUCACIÓN, FORMACIÓN PROFESIONAL 
Y DEPORTES  

SECRETARÍA DE ESTADO DE 
EDUCACIÓN  

 

ANEXO II 

Valoración de méritos 

 

 

BAREMACIÓN 
GENERAL 
FASE 1: 

 
Hasta 80 

puntos. 

Puntuación 

máxima. 

 
Formación y competencias 

 

 
40 

 

1. Expediente académico. 

 
10 

 

 
2. Formación complementaria de postgrado o de otro tipo, 
relacionada con el perfil de la beca (doctorado, máster, 
especialista, otros cursos o estudios universitarios, etc.).  
 

 
5 

 

3. Conocimientos prácticos relacionados con las actividades a 

realizar y tiempo dedicado. 

5 
 

 
4. Conocimientos de inglés y otros idiomas.  En las becas en 
las que se exija como requisito de titulación un determinado 
nivel de idioma o se valore como conocimiento específico 
(punto 5 siguiente), este criterio solo se puntuará en el caso de 
niveles superiores de conocimiento acreditados. 
 

 
20 

 
 

 
5. Conocimientos específicos e idoneidad al perfil: otros 
conocimientos o competencias alegados que se ajusten a las 
funciones que tendrán que desempeñar, que sean 
considerados de especial relevancia y que se especifican en 
cada tipo de beca.  
 

 
BAREMACIÓN 
ESPECÍFICA 

FASE 2: 
 

Hasta 20 

puntos. 

20 Entrevista. 

 




